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4.3.3.0 ACERAS EN GENERAL 
 
4.3.3.1 Pendiente de las aceras 
 
La pendiente longitudinal de la acera en su conjunto, deberá acompañar la pendiente del 
pavimento de la calzada en forma continua cuando dicha pendiente no exceda el 4 % ó 1/25. 
En los casos de aceras con mucha pendiente longitudinal, los empalmes necesarios, desde la 
acera al interior de los edificios, deberán ser realizados dentro de los predios privados. 
La pendiente transversal será para: 

 Aceras de baldosas, losetas u hormigón en sentido transversal 1,00 % a 3,00 %.  
 Entradas de vehículos en dirección del movimiento hasta 8,33 % ó 1/12.  
 Planos de transición o enlace hasta 8,33 % ó 1/12. Estas pendientes podrán ser 

modificadas en más o en menos un 1/5 de los valores indicados. 
Cuando la pendiente de la acera exceda el 4% ó 1/25 se deberán intercalar escalones 
de altura mínima igual que 0,10 m y máxima igual que 0,150 m, y una pedada 
horizontal plana de 1,20 m como mínimo, que serán señalizados sólo cuando la 
Autoridad de Aplicación lo juzgue imprescindible, mediante zonas de prevención de 
textura en forma de botones en relieve de 0,005 m ± 0,001m de altura, con diámetro de 
base de 0,025 m ± 0,005 m, colocados en tresbolillo con una distancia al centro de los 
relieves de 0,06 ± 0,005 m y, color diferente al de la acera, en todo su ancho y con una 
profundidad de 0,60 m, colocadas 0,30 m antes y después del escalón o los escalones 
para prevención de ciegos y disminuidos visuales.  

 
(Conforme Texto Art. 1º pto 7 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
4.3.3.2 Material de las aceras 
 
El solado de las aceras en cuanto a la calidad de materiales y forma de ejecución deberán 
reunir las condiciones establecidas en el Art. 8.13.4.0. "De la calidad de los materiales para 
solados y aceras y formas de ejecución".  
 

a. En calles pavimentadas 
En las calles pavimentadas el solado de las aceras podrá ejecutarse a opción del 
propietario frentista, con baldosas calcáreas ó graníticas, losetas de hormigón o con 
concreto de cemento. 
En plazas y en forma provisoria en terrenos baldíos y en inmuebles sin uso, casas 
abandonadas se podrá ejecutar la acera con mezclas asfálticas. 
 
Dichos solados en cuanto a la calidad de materiales y forma de ejecución, deberán 
reunir las condiciones establecidas en "De la calidad de los materiales para solados de 
aceras y forma de ejecución".  

1. Aceras de baldosas o losetas 
Las aceras podrán ser ejecutadas en baldosas o losetas. Las baldosas serán 
acanaladas, calcáreas o graníticas de 0,20 m x 0,20 m x 0,02 m ó 0,40m x 0,40 
m x 0,04 m de espesor, con una terminación superficial en vainillas o panes. 
Los colores podrán ser amarillo, blanco, azul, rojo, gris y negro. Las losetas 
tendrán las siguientes dimensiones: 0,40 m x 0,60 m x 0,04 m Serán de textura 
lisa no deslizante, del mismo color y material que el permitido para las 
baldosas. 
Cada pieza tendrá los bordes biselados de 0,01 m a 0,015 m. 
La textura del plano superior deberá reunir condiciones antideslizantes; se 
colocarán a junta recta, el largo de la loseta se colocará paralelo a la L.O. y/o 
L.O.E. La acera podrá tener guardas o dibujos. Cada 20,00 m de longitud o 



menos la acera tendrá una junta de dilatación sellada con mastic asfáltico, junta 
premoldeada de caucho sintético o cualquier otro material elastomérico 
adecuado. Esta junta existirá indefectiblemente entre dos aceras contiguas de 
predios linderos, en coincidencia con el eje divisorio y en la prolongación de las 
bisectrices de los ángulos que forma la L.O.E. y cada una de las L.O. Las 
juntas entre las baldosas o losetas se tomarán con mezcla de cal y arena. 
Todas las piezas se colocarán sin resaltos y con juntas cerradas.  

2. Aceras de hormigón 
El solado de hormigón tendrá 0,04 m de espesor y se construirá en paños que 
estarán determinados por las juntas de trabajo. Las dimensiones de estos 
paños serán: 
Largo: entre 2,00 m y 3,00m; 
Anchos: no mayor a 1,00 metro. 
Asimismo, frente a cada predio, los paños serán iguales, tanto en largo como 
en ancho. Las dimensiones que se adopten, deberán aproximarse a las 
máximas aconsejadas. Las juntas de dilatación serán con los materiales y en 
los lugares indicados para el solado de losetas. Las juntas de trabajo serán de 
0,015 m de espesor y 0,04 m de profundidad, deberán sellarse en forma similar 
que las de dilatación; las juntas de trabajo longitudinales serán paralelas a la 
L.O. y a la L.O.E. El hormigón que constituya este tipo de solado, se ajustará a 
lo establecido en 8.13.4.2.  

3. Aceras con material asfáltico 
Aceras nuevas: 
El solado asfáltico se ejecutará mediante la colocación de concreto asfáltico 
fino de un espesor promedio de 8 cm mínimo. 
Aceras existentes: 
Para la reparación del contrapiso existente se utilizará concreto asfáltico fino 
con un espesor mínimo de 5 cm. Sobre el contrapiso se aplicará una capa 
bituminosa de "sheet asfáltico" con un espesor mínimo de 3 cm.  
 

b. En calles no pavimentadas 
En las calles no pavimentadas, el solado de las aceras con nivel definitivo o provisorio 
será de hormigón o concreto de cemento o asfálticas en los casos previstos en el ítem 
a), pero con ancho que se fija en el Art. 4.3.3.6. "Ancho de las aceras". 
 
4.3.3.2.1. Aceras en plazas y paseos públicos. 
 
En plazas y paseos públicos se admitirá también como solado la utilización de otros 
materiales siempre que sean autorizados por la Autoridad de Aplicación. 
Se prohíbe la colocación de maceteros de mampostería o de cualquier otro material, 
que estén conformados como un elemento fijo a la superficie de la acera, como así 
también defensas en accesos vehiculares colocados en el cordón de la vereda, bancos 
fijos y publicidad de cualquier tipo sujeta, adherida o incorporada a la superficie del 
solado.  
 

(Conforme Texto Art. 1º pto 8 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
 
4.3.3.3 Aceras arboladas 
 
En correspondencia con la línea de aceras arboladas se dejarán cuadros sin ejecutar del 
solado, destinados a planteras, además de los correspondientes a los árboles existentes. 
La ubicación de esas planteras, a solicitud de los propietarios, será indicada por la Autoridad de 
Aplicación, la que llegado el caso podrá eximirlos de su ejecución. Estos cuadros serán de 0,80 
m x 0,80 m y sus bordes estarán protegidos con un cordón de 0,07 m de espesor de ladrillos 
comunes, colocados de punta o revocados con mezcla del color de la acera, que no rebasará 
el nivel del solado.  
 
(Conforme Texto Art. 1º pto 9 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 



4.3.3.4 Acera frente a entrada de vehículos 

 
 
El solado que sirve de entrada de vehículos cubrirá totalmente el área comprendida por el 
ancho de la acera y la amplitud de esa entrada. Ese solado se ejecutará con materiales iguales 
al resto de la acera cuando sirva a vehículos livianos. Para vehículos de carga, se hará con 
granitullo, hormigón o bien materiales asfálticos; en el primer caso las juntas se tomarán con 
asfalto. 
 
Queda prohibida la utilización de mezclas de cemento como solado. 
 
El solado para vehículos de carga se asentará sobre una base de hormigón de 0,10 m de 
espesor mínimo, después de apisonado, cuyas proporciones se establecen en los 
Reglamentos o Normas que dicte el Departamento Ejecutivo. 
 
El cordón del pavimento de la calzada tendrá en el ancho requerido, coincidente con la entrada, 
una elevación de 0,05 m sobre el pavimento de la calle. La rampa de acceso será convexa, no 
tendrá más desarrollo que 1,60 m hacia el interior del cordón y se identificará con el resto de la 
acera mediante rampas laterales. 
 
Cuando un árbol de la acera afecte, a juicio de la Dirección, una entrada de vehículos, se 
procederá al retiro del árbol. 
 
Cuando por obra nueva definitiva no se requiera una entrada existente para vehículos, el 
Propietario debe reconstruir el solado. 
 
Por Administración y a cargo de éste se recolocará el cordón de pavimento al nivel oficial. 
 
4.3.3.5 Celeridad en ejecución de aceras 
 
La construcción o reparación de las aceras debe efectuarse lo más rápido posible y de manera 
de no entorpecer el tránsito de los peatones, más de lo indispensable. En aceras de ancho 
igual o mayor que 2,00 m la ejecución del solado se hará por mitades, en dos etapas, para 
facilitar el tránsito de los peatones. 



Los materiales resultantes de la construcción o reparación de las aceras deberán quitarse en el 
día, dejando la calzada limpia, permitiéndose tan solo preparar las mezclas en la calle en sitios 
inmediatos al cordón cuando razones de tránsito no lo impidan. 
La protección provisional de la acera en construcción no se podrá realizar con alambres 
tendidos. Se podrá hacer una protección con cintas de material plástico en colores 
contrastantes tendidas horizontalmente, convenientemente separadas, a partir de 0,10 m del 
nivel del solado y hasta una altura mínima de 0,90 m.  
 
(Conforme Texto Art. 1º pto 10 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
4.3.3.6 Ancho de la acera 

a. En calles pavimentadas 
El ancho de la acera es el comprendido entre la L.O. o eventualmente la línea de 
edificación y la calzada, incluyendo en esta medida el cordón del pavimento de la calle. 
El ancho del solado no incluye el del cordón de la calzada. El ancho mínimo de la acera 
será de 1,50 m cuando deban trazarse calles en nuevas urbanizaciones.  

b. En calles no pavimentadas 
El ancho del solado no será menor que 1,40 m contra la L.O. o eventualmente la línea 
de edificación.  
 

(Conforme Texto Art. 1º pto 11 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
4.3.3.7 Aceras deterioradas 
 

a. Causas del deterioro y plazos de reparación:  
1. En una acera destruida parcial o totalmente a consecuencia de trabajos 

realizados por la Municipalidad, empresas de servicios públicos o autorizados 
será efectuado el cierre provisorio inmediatamente de concretados los trabajos 
que provocaron su apertura y completado el solado definitivo, en un plazo no 
mayor de tres (3) días corridos de realizado dicho cierre provisorio.  

2. Si la acera fuere destruida por raíces de árboles, la Municipalidad efectuará la 
reparación del solado afectado. El propietario del predio frentista podrá 
comunicar la destrucción de ese solado.  

3. Una acera deteriorada por causas no comprendidas en el ítem (1) o en el ítem 
(2) deberá ser reparada por el propietario frentista, en un lapso no mayor de 
diez (10) días corridos, a partir de la fecha de intimación.  

 
b. Material a utilizar para reparar el deterioro:  

1. Cuando el solado de la acera se encuentre o sea deteriorado en una superficie 
mayor que el 50 % de la correspondiente a un predio, debe ser reconstruido 
íntegramente con cualquiera de los materiales establecidos en "Material de las 
aceras".  

2. Cuando el solado de la acera se encuentre o sea deteriorado en una superficie 
menor que el 50 % del total correspondiente a un predio podrá repararse con 
materiales del mismo tipo de los que lo componen, o con solado de concreto 
de cemento con las características establecidas en "Material de las aceras", 
pero en el caso de no lograrse un solado uniforme, deberá ser reconstruido 
íntegramente con materiales reglamentarios en los siguientes plazos:  

 Área Microcentro: 2 años contados desde el 1º de abril de 1979.  
 Área Macrocentro: 5 años contados desde el 1º de abril de 1979.  
 Resto de la ciudad: 10 años contados desde el 1º de abril de 1979.  
 

4.3.3.8 Aceras en el caso de repavimentación de la calzada 
 
En toda renovación del pavimento de la calzada será obligatorio y a cargo del Propietario 
frentista, la reparación de la acera o la reconstrucción - cuando esta última sea necesaria a 
juicio de la Autoridad de Aplicación - haya o no haya cambio de nivel del cordón. 
 
 



Cuando corresponda el Propietario frentista cumplirá con el Art. 4.3.3.9 para la ejecución de 
vados o rampas y rebajes de cordón, frente a las líneas de cruce peatonal.  
 
(Conforme Texto Art. 1º pto 12 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
4.3.3.9 Obligación de construir vados o rampas de aceras. 
 
Se establece con carácter obligatorio la construcción de vados o rampas en las aceras, 
destinadas a facilitar la transitabilidad de personas con distinto grado de discapacidad, en todo 
el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Ubicación  
 

a. En coincidencia con el sendero de cruce peatonal: 
El ancho del vado coincidirá con el ancho de la senda del cruce peatonal. 
Entre la zona central del vado y la LO, transversalmente a la senda peatonal y con 
extremo en la LO, se materializará una banda de textura en forma botones en relieve 
colocados en tresbolillo, de ancho mínimo de 0,80 m de baldosas de color y textura 
contrastante que advertirán a personas con discapacidad visual, de la proximidad del 
cruce peatonal. La misma banda de textura y color acompañará el perímetro del vado 
sobre la acera. A lo ancho 
de la rampa, en su 1/3 distal, se materializará la textura de "espina de pez" para 
advertir la cercanía de la calzada. 

 
 

 
b. Rampas en Esquina: 

Se permite la ubicación de rampas en esquina en aquellos casos en que exista 
imposibilidad de materializar la rampa en coincidencia con el eje de la senda peatonal, 
cuando el ancho de la vereda sea insuficiente para el desarrollo longitudinal del vado 
y/o para alturas de cordón mayor a 0,18 m En todos los casos, el punto medio del área 
central del vado estará ubicado en la prolongación de la bisectriz del ángulo formado 
por las LO. 
En los laterales del vado y hasta la LOE, se materializará una banda de textura en 
forma botones en relieve colocados en tresbolillo, de ancho mínimo de 0,80 m de 
baldosas de color y textura contrastante que advertirán a personas con discapacidad 



visual de la presencia del vado. A lo ancho de la rampa, en su 1/3 distal, se 
materializará la textura de "espina de pez" para advertir la cercanía de la calzada. 
 
 
 

 
 
 

Características constructivas 
 
Los vados o rampas se ajustarán a las siguientes características constructivas:  

 La rampa, área central de tránsito del vado, tendrá un ancho mínimo de 1,50 m y su 
longitud dependerá de la altura del cordón y la pendiente transversal de la acera, 
siendo su pendiente máxima del 8,33 % (1:12). Entre los planos de las superficies 
laterales del vado y el plano de la rampa se conformará una superficie cóncava 
continua.  

 Se conformará una superficie cóncava continua entre el pavimento y la rampa.  
 No existirán desniveles entre el piso terminado de calzada y el piso terminado de 

cordón.  
 Los vados y las rampas deberán construirse en H° A° colado in situ (dosificación 1:3:3) 

con malla de acero de Ø del 4,2 mm cada 0,15 m o con la utilización de elementos de 
hormigón premoldeado.  

 Juntas de dilatación: se extenderá entre el pavimento del vado y entre el vado y los 
elementos materiales de la acera. El material de relleno será de alta plasticidad y 
adhesividad.  
El desnivel máximo admisible entre el piso terminado de calzada y el piso terminado de 
cordón, será de 0,01m. 
La superficie de terminación será antideslizante y resistente al tránsito intenso.  
 

(Incorporado por Art. 1º pto 13 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 
4.3.4.0 ACERAS CON SOLADO DE ANCHO REDUCIDO 
 



4.3.4.1 Características de las aceras con solado de ancho reducido 
 
En los límites establecidos en "Radios y calles con aceras de solado de ancho reducido", las 
aceras que tengan un ancho mayor de 3,40 m se ejecutarán con las siguientes características: 

a. El solado se ejecutará con cualquiera de los materiales establecidos en el Art. 4.3.3.2. 
"Materiales de las aceras".  

b. La parte de la acera no pavimentada, y al mismo nivel deberá ser cubierta de césped o 
decoraciones florales.  

c. Coincidentemente con las entradas, el solado alcanzará el cordón de la calzada en un 
ancho no menor de 1,50 m Cuando la entrada sea para vehículos, el ancho del solado 
será por lo menos equivalente al ancho de la entrada; 

 
d. En las esquinas el solado cubrirá la superficie indicada en la figura:  

 
 

 
 
(Conforme Anexos Ley 962, BOCBA 1616 del 24/01/2003) 
 

e. Los bordes de este tipo de acera poseerán un cordón de 0,07 m de espesor, de 
ladrillos de máquina rojo, con punta roma ubicada hacia el exterior del cantero, 
colocados en disposición sardinel vertical en el suelo, sin revocar y con junta rebajada 
tomada en concreto.  

f. La conservación en buen estado y la higiene de la parte de la acera no pavimentada 
corresponde al propietario frentista.  

 
(Conforme Texto Art. 1º pto 14 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 



4.3.4.2 Radios y calles con aceras de solado de ancho reducido 
 

a. El solado de ancho reducido de las aceras de las calles y radios que se mencionan a 
continuación será construido y/o reconstruido con los materiales que le corresponda, 
de acuerdo con lo establecido en "Aceras uniformes en determinadas calles y frente a 
parques o plazas" (1). El solado ocupará toda la longitud del frente del predio en un 
ancho equivalente a la tercera parte y con un mínimo de 1,40 m contra la L. M. y 0,40 
m contra el cordón del pavimento de la calzada. 
(1) Título suprimido por Art. 1º de la Ordenanza 34.831, B.M. 15990.  

 
1. Radios:  

 Acera oeste de Tagle, Avenida Libertador General San Martín;  
 Aceras: este de Cavia, norte de Castex, deslinde con el Parque 3 de 

Febrero, deslinde con el Ferrocarril, Tagle; 
 
 Acera sur de Av. Luis María Campos; dos aceras: de Maure, de 11 de 

Septiembre, de Teodoro García, de 3 de Febrero, de Aguilar, de Arcos, 
de José Hernández, de Obligado, de Mendoza, deslinde con el F. C. G. 
B. M., Av. Luis María Campos;  

 Las aceras: de Virrey Arredondo, de Vidal, de Virrey Avilés, de Crámer, 
de Virrey del Pino, de Av. Elcano, de Av. de los Incas, de Estomba, de 
Juramento, de Martínez, de Mendoza, de Ciudad de La Paz, de Virrey 
Arredondo;  

 Acera norte de Av. Libertador Gral. San Martín; dos aceras de Av. 
Guillermo Udaondo; aceras: sur de Av. Pte. Figueroa Alcorta, sur de 
Ramsay, este de Juramento, sur de Av. Pte. Figueroa Alcorta, norte de 
La Pampa; dos aceras: de Miñones, de Monroe, de Av. Libertador Gral. 
San Martín;  

 Dos aceras: de Av. Teniente Gral. Donato Álvarez, de Juramento, de 
Burela, de Congreso, de Av. Álvarez Thomas, de Av. Teniente Gral. 
Donato Álvarez;  

 Dos aceras: de Navarro, de Segurola, de José Cubas, deslinde con el 
F. C. G. U.; dos aceras de Emilio Lamarca; de Navarro;  

 Aceras: oeste de Av. José María Moreno, norte de Av. Asamblea; dos 
aceras: de Riglos, de Estrada, de Av. José María Moreno.  

 
2. Calles:  

 Tellier, de Av. Rivadavia a Av. Juan Bautista Alberdi;  
 Av. Teniente Gral. Donato Álvarez, de Av. Warnes a vías del F. C. G. 

U.;  
 Av. Punta Arenas, de Av. Warnes a vías del F. C. G. U.;  
 Av. Chorroarín, de Av. de los Constituyentes a Av. Teniente Gral. 

Donato Álvarez;  
 Av. Melián, de Mendoza a Av. Olazábal;  
 Av. del Tejar, de Av. Olazábal a Av. Gral. Paz;  
 Av. Congreso, de Av. del Tejar a Plaza;  
 Av. San Isidro, de Paroissien a Av. Gral. Paz;  
 Av. Gral. Paz, del Río de la Plata al Riachuelo;  
 Av. Cnel. Roca, de Av. Centenera a Av. Gral. Paz;  
 Av. de los Corrales, de Timoteo Gordillo a Av. Gral. Paz.  

Quedan exceptuadas de cumplir con el ancho reducido las aceras de 
las calles:  

 Juramento, de vías del F. C. G. B. M. (Belgrano C) a Crámer;  
 Av. Triunvirato, de Juramento a Dr. Pedro I. Rivera;  
 Monroe, de Av. Teniente Gral. Donato Álvarez a Burela;  
 Carlos Pellegrini, de Avenida del Libertador a Rivadavia;  
 Cerrito, de Avenida del Libertador a Rivadavia;  
 Bernardo de Irigoyen, de Rivadavia a Avenida Brasil;  
 Lima, de Rivadavia a Avenida San Juan.  



 
b. El solado de ancho reducido de las aceras de la Av. del Libertador, desde Austria a 

Virrey del Pino, ocupará toda la longitud del frente del predio, sea contra la L. M. como 
contra el cordón del pavimento de la calzada, en las medidas que se consignan en las 
figuras correspondientes a esta avenida.  

 
c. En el distrito AE1 la acera frente a la calle Gelly y Obes será con solado uniforme de 

ancho reducido, con una franja de césped cuya extensión se indica en el dibujo 
correspondiente a dicho distrito del Código de Planeamiento Urbano.  

 
 
 


